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Administrativo para funcionarios municipales. 

d) Lo dispuesto en la ley No I8 883, Estatuto

administrarivos que rigen ros Acros de ros órganos de 
'" 

t'o'r l;:l r):a'"'oT'J:[: 
**t de los procedimientos

Generar de ra Repúbrica, que frja normas ,o¡," nu,m.?l"ji i,'"'.T "i;::,j:l ,'l;l3iii,'J;.,'i",i;lxl':'i:
materia de personal que indica.

Generarde ra República. que nja registro erectrónico de #.,.n':Ii.:ü'Hr]?j,"1i,,1"3';3j;',l1';.lu:.t"Tli:Tl
que indica.

Alcalde (s)

LOTA,3l de Diciembre de 20t8.-
DECRETO N" 488, (C)
Vistos: w
a) Ley N' I9.280, del 16.12.93.
b) Memorándum N" 568, de fecha 28/t8//2018. Sr

la República
h) Resolución N' 1600 de 2008, Contraloría General de

- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
- Viernes de 08:30 a l6:30 Horas

3.- Déjese establecido que el (la) Sr. (ra) (ita) VASILI
GUILLERMO CARRILLO NOVA, desempeñará tirnciones en " Oficina de Cultura" dependiente de la Sección
Programa Comunitario del departamento prom ión Comunita¡ia de la Dirección de Desanollo Comunitario
(DIDECO), no esrando afecto a la obligación de ndir caución para el ejercicio de su cargo

será imputado al 215-21-02 del supuesto M
4.- El ga

icipal del 2019.-
sto que desempeñará la presente contratación,
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i) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior,
publicado en D.o. el 26.07.2006, que flrja texto refundido de la Ley t8.695. versión última actualización
25 .05.2016.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12" y las facultades
que me confiere el Art. 63o ambos de la Ley N" I8.695, orgánica constitucionil de Municipalidades.

)BcREro:,z l.- Nombrase en calidad a Contrata a contar del0l de Enero de 2019, y mientras sea necesario sylservicios no excediendo el 3l de Diciembr€ de 2019. a donvAslL¡ culLLERMo CARR¡LLo Nov rr  . Adminisrrarivo. crado lt. E.M.R.. quien
por razones impostergable de buen servicio dlbe  asumir sus ñrnciones desde la fecha de su nombramiento.

2.-. Et (La) funcionario (a) VAStLt GUTLLERMO
CARRILLO NovA, deberá cumplir una iomad a de 49)óras senranales, de acuerdo a la siguiente distribuciónhoraria: _/

u,(r //,SECñEIARIO

\T NTAR ENE BAEZ S
RETARIO MUNI

D¡stribución:
-Funcionario
-Contraloria Regional.
- Dirección de Control
-Encargado de Remuneraciones
-Dirección de Administración y Finanzas.
- Direccrón Desarrollo Comunitario
-Depatamenlo de Personal.
-Encargado de lnventario.

-Pág Web.
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Datos Personales Sensibles




